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S U M A R I O

Ministerio de Estado

'Orden dispomendo que don A l ¡redo 
Huertas Garda, Jefe, de Negociado 
4e 2* del Cuerpo de Correos, preste
ms mrmelm en concepto de ú&fe* 
godo con el número 4 di este Mí*- 
nisieño.- Págmu 970,

M inisterio de justicia

ffinleti dispcoit-t tutu cese en él íjargo dé 
Barritarlo dfcl Juagado especio! *U&- 

:\ a*d Tribunal Central de E$* 
pkohtp  ̂ Alta Traición, por íncor- 
pi^ot ¡<¿t> > Uto'#* don Alfonso Día® 
fxixsciut P< (fina 970.

Otra mspomeudo pase a Ui etiuavióñ 
de excedente activo por incorpora* 
cíón a filas, don Antcmo M artlm * 
Barcétó, AitaiUar, del Juzgado mm~ 
mcipal del distrito Bar de Alicante. 
—Página 970.

Qttu kL id. id, don- Mugente José Me-* 
tuerce Bravo, Auxiliar • de la Admi* 
ntetraeión de Jmikm, ácbtlno m  
el Juagado de Id  Imianti® de &'mi 
Martín de Valdeiglesias ;j adscrito 
ai Tribunal Centra! de Espionaje* — 
Página 970.

Otra disponiendo se prorrogue la ju» 
'risdicción criminal de los Jueces y 
Tribumííes de la Audiencia #£e F&- 
Iencía para conocer áe iodos U$ 

, delitos y de iodos los m íos de hos* 
' tüiéad o desafección o! Eégimm  
remirados m  el territorio de la ¿tu* 
éiemkb de Aragón por los premm* 
ios justiciables de la, misma que 
hMmende m  encuentran ím  cér* 
mlm de Vakm m  c $ne mi lo meé*

é-bm fueren aprehendidos en . rnab 
quier lugar adonde aZcmim lu fu* 
risüiccién de la Andie-mm Terrífo* 
rml de Valencia.—Página 970,

Otra dictando las reglas que se debe* 
rán observar en la tramitación ü& 
las causas y expedientes qm ins» 
fruyan o de que- conozcan los Jueces 
y Tribunales dé Jas AuMenctas de 
Valencia y Alicante' en virtud de la 
prorroga de su jurisdicción respec* 
t-o a los presuntos responsables jp'Q* 
cedmtes de las provincias de Arca 
gón y de Maárid.—Página tm .

Ministerio ele Defensa Nacional •

Orden Circular concediendo él derecho 
a percibo de dietas y viáticos al Co~ 
tonel de Aviación don Felipe Día® 
Bandíno, en su -viaje de regreso a 
España-.—Página 972.

Oíais m&pomendo que ios hidwidms 
que se criimi en Im  e s mi c a s  dis* 
posiciones que m  im envc, queden 
mmñMmdos en Jas "Industrias de 
GúerraT en que prestan sus serví* 
cios por ser en ellas meesarkm % 
insustituibles .^Página  972,

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden declarando m  vigor para la $&« 
gtmda quincena del actual los dere* 
chos reducidos de las partidas m i 
Arancel de -importación que se ai* 
tan.---Página 976.

Otni fijando los recargos que deben 
cobrarse por Im  Aduanas m  tas IU 
qiíMacmms de los derechos de- A.rcm«

. nal correspondientes a tos mermm' 
€¡m importadas y esportadas por 
Im  mismas auremte la bercera dec®*, 
m  éét mrtiopí® Wfy,

ü tm  4mtmi4o normas -metum Im  W«m» 
ms de supuestos facciosos qm  é$réd 
en poder de la Oaja Gonsrát 4e- Éeé 
fm'acfows^P&ginu- 976,

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Ofdp-n rectificando 7a do fecha 11 4$
A bt ü Hjfimo en t l s^niidn 4c mué 7¿ 
s*i her <'*fVj <. qor >íé s pía .i a t o
se ooncede a dona- MwU* IMcm V<5̂ 
lasco. Auxiliar de Secretaria de té 
Wsmela de Orimtacíán- Profesionm 
%? Prea-prendimje de CfhadnarHñ 44 
la Bom, con destino acci&miul «si 
la Secretaria Js este Ministerio, -od 
la de pesetas diaria A- — PégÚ 
na 977.

Otra n-otnbrmido ai -méáítuj déi, Cuerpo, 
de Smúdad 'NarAomil, ?Mm AmaMé 
Sockis Amarás, Director infeHm  
Instituto de Investigmioms mhré 
■úl tracoma.—Página 977.

ütru: admitiendo la dimisión dé an 
cargo de miembro y .Presidente éú Tm 
Junta Central Técnica Inspector® ém 
Segunda, Mmeñanm a Jf>. Juan Borní 
H onel!.Página  977.

. Ministerio de Obras públicas

Orden aprobando pam &l crédito pw& 
jornales y matertedm de conservé* 
ción y reparación de pantanos, e<&

* nales. enmummieMm y defensas lé
distribución que se deiaMa.— Pág^né
m .  n

Otra Id. íd. íd, pura 0$
¿as dependencias de Obrm Hi&ré&t 
Jims, Página 978.

Administración Central
Hacienda r  E cosoM tá^Cm tm  d$ cM  

d# Qontí*fttao5̂ n && Mon,̂ dbs« ^  jajg
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jando los cambios de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha, —  

Página 979.

GOBERNACION. —  Inspección General

del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado). —  Ascendiendo a Ca
bo a los Guardias que figuran en la 
relación que se inserta. —  Pági
na 979.

ANEXO UNICO

Anuncios de -previo pago. —  Subastas. 
•—  Edictos, —  Requisitorias» —  Pá« 
gina 979.

M I S T E R I O  D E  ESTADO
ORDEN

Ilmo. Sr.: Interesada del Ministe
rio de Comunicaciones y Transportes 
por Orden de 27 de Abril de 1937, la 
agregación a éste Departamento del 
Jefe de Negociado de segunda del 
Cuerpo de Correos, don Alfredo Huer
tas García, y manifestada la confor
midad de aquél;

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
jque preceptúa el Decreto de 28 de 
Septiembre de 1935, ha dispuesto que 
don Alfredo Huertas García, preste 
servicios en el mismo, en concepto de 
agregado con el número 4,

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 17 de Mayo de 1938.
P. D.

MANUEL SANCHEZ ARCAS 
fimo. Sr. Subsecretario de Propaganda.

M I NISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Presi
dente del Tribunal Central; de Espiona
je y A lita Traición, en. el que participa 
(la iqicoriporación a filas del Secretario 
(del Juagado especial número 3 de los 
dte dicho Tribunal, don Alfonso Díaz 
García, y teniendo en cuenta que el 
¡beneficio de lia excedencia activa al
canza solamente a ¡los funcionarios 
en proipieda-d y no a los nombrados 
con carácter interino;

Este Ministerio, ha dispuesto el 
éese de don Alfonso Diaz García, k-o el 
expresado cargo, por la citada causa 
)de incorporación a filas, sin que cons
ite nadla en contra de -la lealtad y celo 
/con que ha venido desempeñándolo.
) Lo digo a V. I., para su conocimien- 
|fco y demás efectos.
' Barcelona, 20 de Mayo de 1938.

P. D.,
JOSE A. JUNCO. 

Jlmo¿ Sr. Subsecretario d-e este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo

preceptuado en el Decreto de 4 de 
Enero de 1928 y en la Orden de 13 
de Mayo de 1937, dictada por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, y 
visto lo informado por la Audiencia 
de Alicante, este Ministerio ha resuel 
to que pase a la situación de exce
dente activo don Antonio Martínez 
Barceló, Auxiliar del Juzgado munici
pal del distrito Sur de Alicante, con 
derecho al percibo íntegro de sus ha
beres, por haberse incorporado al Ejér 
cito de la República como comprendi
do en reemplazo cuyo llamamiento a 
filas fué dispuesto por el Ministerio de 
Defensa Nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.
~ Barcelona, 20 de Mayo de 1938.

P. D.
J. A. JUNCO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis 
terio.

Ilmo Sr.: Visto el oficio del Presi- 
¡dente del Tribunail Central de Espio
naje y Alta Traición y de conformidad 
don lo dispuesto en el Decreto-Ley de 
*4 d)e Enero de 1928 y Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
13 de Mayo de último;

(ESte Ministerio ha dispuesto que 
¡don Eugenio José Retuerce Bravo, Au
xiliar de la Administración d-e Justicia 
(con destino en el Juzgado de Primera 
instancia de S'an Martín de Valdei- 
g'lesias y adscrito ail Tribunal Central 
de ¡Espionaje, cuya adscricion queda 
sin efecto, quede en situación de exce
dencia activa por incorporación a fí- 
fljsua, debiendo percibir sus haberes, a 
razón de cuatro mil pesetas anuales, 
con ¡cargo al Presupuesto de este De
partamento y sin derecho á retribución 
¡alguna por .el de Defensa Nacional, en- 
tend'iénldfose' que renuncia a su destino 
ci/vil en el caso de que no se reintegre 
¡al mismo en el plazo de treinta días 
contados díesde el siguiente al en que 
termine ¡su movilización, extremo que 
¡acreditará mediante certificación ex
pedida por lia Autoridad militar co- 
nrésipondloníte,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 20 de Mayo de 1938.
P. D., . . 

JOSE A. JUNGO. 
Ilmo. Sr, Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Autorizado este Minis
terio por el artículo 10 del Decreto 
de 24 de Marzo último ¡piara prorro
gar la jurisdicción de Jueces y Tri
bunales cuando existieren para ello 
motivos de interés general muy cua
lificadas, previo informe en cada caso 
idle la Sala ¡de Gobierno diel Tribunal 
'Supremo; de Conformidad con el in
forme emitido por la misma respecto 
a la 'Conveniencia de que los Jueces 
y Tribunales de ¡la Audiencia de Va
lencia conozcan ¡de las infracciones 
realizadas por justiciables ds lia Au
diencia die Aragón que se encuentran 
actualmente en la cárcel ¡die aquella 
capital, ya que la situación oreada 
par el curso de la guerra en e4 terri
torio de esta última Audiencia hace 
imposible ¡el normal funcionamiento 
de la .misma y justifica la prorroga
ción jurisdiccional de que se trata,
¡ 'Este Ministerio, ha resuelto lo si
guiente :

Primlero. Se prorroga la jurisdic
ción criminal de los Jueces y Tribuna
les de la Audiencia de Valencia para 
conqcer de todos los delitos y de todos 
los actos de hostilidad o desafección 
al Régimen realizadlos en el territorio 
de la Audiencia de Aragón por los 
presuntos justiciables de la misma 
que actualmente ,se encuentran en las 
cárceles de Valencia o que en lo suce
sivo fueren aprehendidos en cualquier 
lugar a donde alcance la jurisdicción 
de la Audiencia Territorial de Va
lencia.
■ Segundo. Se remitirán al Presi
dente d!e :1a Audiencia Territorial de 
Valencia,, paira que este a su vez los 
traslade a ¡los Jueces y Tribunales 00- 
r  resp ondientes, todos ¡los anteceden
tes, atestados y actuaciones sumaria
les en ¡trámite referentes a los justicia- 
Ibles do Aragón prevenidos m  éí
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dedo otaria? paff& que ê queMe® fio® i$* 
(gan mî tumciaedo toaba au cencAuBidn*

''Tercero. EJn ios asuntos ortaiam» 
te? a* que se refiere .esta Orden loa 
P$e»0£B y Tribuinialefl de la Audiencia 
ge Valencia sustituirán las pruebas 
'̂ u© coo puedas* paiac&lmrse como coa» 
teesemneata de la prorrogación por los 
tnédios establecidos eon la Oraesi elle-*' 
ftstídá'eoni- esta miama fecto con arre® 
^Jo a lo pawenix^o en eü «leudo I@ 

• gel- Decanto de 24 d@ l t o o # último* 
hiendo de aplicación tamíbián para las 
tensas de que se tocata lo dispuesto 

los artScuftos cuarto y quinto del 
Decreto do 15 de Octubre de 
IÍOAOBTA <M 16,)
’ Cubito, Se íenüemderán derogadas 
t o t o  ¡Iba deposiciones que se opon» 
ipm a ito> eatabUeoido en esta Ornen 
jque empezará a 'regir desde la llegada 
m  ]& GACETA DE LA REPUBLICA 
't$u® te ^ufelque a la Audiencia de 
W&teolA

Lo digo a V, I.t para mi coiiwiinieft* 
'&& y efecto® oportunm

Barcelona, 20 de Mayo de 198$,
F, D.,

JOSE A, JTMCÜ* 
\93kM. Sft SMbieeretario «$e eate Minis

terio,

ita®* Sj\? Prologada pos3 Osdei 4# 
lata misma fecha. la jurisdicción orf* 
pntoi de los Jueces y Tribunales de 
Tálensela pana enjuiciar a los presun
tos res¡ponsaMés procedentes de Ara- 
0án que m encuentran en el territorio 
luntedi-ceional de aqueüila Audiencia, m 
análogo® iéimínos a la también 
íné conferida por Decreto de 15 de 
‘Octubre de 1087 a los Jueces y Tv- 
hunaiie® de Alicante respecto a Tuesim- 
ios reos procedentes d© Madrid, m lm 
&qub la necesidad do remover los ;)bt- 
tóenlos de orden procesal que origi
nan estas medidas, impuestas por Im
periosas exiigencdas de la guerra, ©¿sÛ  
íMcM n̂áo aíl efecto los medios s.usti*

: tiitorlo» de Im pruebas que no puedan 
'tpmcticar^e como consecuencia d$ la*
'{prórroga de juaMíeción, 1*0 que au¡to* 
fea a este'' Minteterio m artículo 10 
del Decreto de 2'4 de xn&rzo último,
- Bs esto un delicado problema de íffc*

■• lole procesal!, ya que 3a lejanía ©n que 
■m encuentran dichos Jueces y Tr?jsiir 
•-nato con respecto $ü lugar de la rgalte 
■isacióm de lm hechos sometidos ® sd 
Conocimiento y las dificultades coa 

..$ni«.bm .de topetar tanto paxa la ia* 
,jreati#pidn sugaafel eqmg tp a  1F1#^

tes? las prueba® en el juicio oral, ro- 
quiere- nuevas norma® atemperadas a 
lo ©xcepféionail de las circunstancias, 
teniendo en cuenta, además, que los 
entorpeciimientos que existen para ura 
f$¿e! comunicación complican el pro
blema originado por lia dispersión' de 
%m medios probatorios,
: Es notorio que las normas procésa
t e  vigente® no permiten la solución 
del problema. Hay, por tanto, necesi
dad de amoldar @1 procedimiento a U 
especial situación de que se trata y 
dictar nuevas reglas que .faciliten a 
tetruucoión del sumario y la unidad 
dea acto del juicio oral, base y gapar
tía de. acierto del fallo, y  m preciso- 
iguataent© conciliar estos intereses 
sacíales con los de la defensa dai pre
gunto Inculpado; hacer nuevas qonce- 
sione® aü sistema acusatorio antedi de 
dar por conclusos las sumario® y ex- 
peálente de desafección y ampliar, en 
fin, la orientación marcada, por-lo® ar
tículos 448 y 476, entre otros, de la 
Léy.de Enjuiciamiento Criminal.

La reguítoión del preñarlo en ©1 Có
digo d© Justicia Militar, especialmente 
m sus artículos 540 a 561, no®‘'bríola 
mi buen antecedente para ®mamvr el 
proiMema' eon ©floajcia y sin romper la 
línea argániea de la legi-sliudó©. preeê - 
sal patria, Pero hay qué amolda i a 
tes peculiaridades del órgano Judicial 
y de la materia Justiciable. Esta ’s* la 
óate fundamental de lm norma® qa% 
m dictan.

Por todo lo expuesto y de eqnfor* 
midad con él informe emitido por 1% 
Bmlm, de Gobierno del Tribunal «u- 
premo,

Este Ministerio, m .uso de las fe- 
óuJltade® que le confiere el articule W 
dea (Decneto de 24 de marzo úIíIibk ha 
resuelto lo siguientes

¡Primero, En la tramitación d# \w 
teuaa® y espedientes que instniyah ’4 
de que eonozean los Juecea y Tribu
nales de la® Audleriicías de Valencia, y 
Aüáoante en virtud de la prórroga á<\ m 
jurisdicción î espeoto a los presuntos 
teSPossâ biteíB procedentes de ¡®s Aro* 
rlmím ele Aragón, y de Madrid, obyeaN 
r&vSm. 3a« r&gte slg'uimtesz

Primara. On^Sdo Ai Jues Iñtér^« 
t̂ or considere suficientemente m'daré- 
roídos lo® hedhos y las .responsabilidad 
des personales, declarará cond'iiso ©ii 
período de instrucción mediante oro- 
vManjda, dentro d^ n lw  -fijado ^  el 
ssftflcuto seguMo d’M Decreto, de f1 ds 
láigosto da IM ?, y ©levará lm ssimS» 
.cicne® al MinliB-terio Público.

él imiprorrosgable término de twm di«,«, 
dictaminará concretamente si es^sia 
«si-rü-ciente la prueba practioada, prepo
niendo, caso contrario, la que fuá:a a 
su juicio necesaria,

Tercera. AS fc'e'mípo de elevar iós 
autos ail Fiscal., el Instructor wd ̂ Ba?4 
se requiera al. presunto o presumios 
re».poiií®able® para que, eu el plaso dé 
24 lioras. designe •. la persona qur M 
defienda-, si no opta por defenderse m 
sí mismo-, con el apercibimiento d# 
que, de no hacerlo, se le nombrará di 
oficio. Transcurrido el referido pilMB# 
sin haberse- .reailizado te designación 
de d.efen&or, lo pondrá en conoelmlen* 
to del pre-sidente de la Audiencia para 
que, sin demora,. &e designe -abogad© 
¡de oficio,

-Guante., Aceptado el ea-figo por el 
Defensor o defensores y devueltos los 
autos por el Fiscal, luego de unir á iOjl 
mismos las act nací ones d eri vade® de 
la regla anterior, se gondrá la teu®$ 
de manifiesto en Secretaria, al dsfettV 
sor para que5 en el téumíno tambil'á 
improrrogable de-tres dia®, maiiKtebi<f 

' ¡si reputa o no suficiente la w"a e'b̂  
practicadla-, proponiendo, m  bu 
la que estime. El Instrlíjctcu, podrá sy®i* 
ptiar ei plazo ha#ta oinco días» #' 
mso de que fuesen varios lo® defensa 
re®. Transcurrido el plazo gefiáUdo «é 
entenderá que los defé&®oree »o 
ponen prueba &$fua&E

Sí i| n a  de te® defensas 
diese ha/ce? u^o m el a^to i#  i& vtef| 
de cuestión previa, podrá teiBjs
bién en ©1 escrito proponen prueba -seV 
bre la mteana.

Quinta, Efi Ministerio Fúli4ieo y 
los defensores podrán astotemo m vA  
respeotávo® egorlito® eolMtar que *é 
ipraottque e© au prezeaote o en la íoí^ 
ma determiniada en la regla que..̂ »» 
gue Ja mtiflcación de euáhittler ieetí'» 
go que presuman no pueda.en vu dfá 
gpi^tir a. te vista»

Sexta. Cuando-, con reapeoto % cual 
quier dlUgenol-a de t o  que hayan d¿ 
^raotloazee de o-fifeio o a Imi&mi& é® 
parte, I f i  motivo# pam eotspeelif^ 
®or la resideiüeia de lm imtlmm ó 
íeuaiquier ©ira causa que ®o paea® f > 
¡producto© en ©abacio de Xa ttSma el 
Juez podrá decretar y t o  partte eqdlr 
que ge practiquen con citación 4el 'Si.'*- 
nteferio Fúíbtóeo y t o  defenm ,

Si ge practicare por tA orto, déberá 
treafltoree ante ©1 de ím Juito
dtolM  exSbior-lmda y te pefisona 
previamente hubiere deglguad© el di» 
f%nmr m su escrito % en su defectt 

hop^£# hW||f
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por ©1 Juez exhortado. Si en ¡ei 1 igir  
donde hubiere de practícanse no h'¿ 
Ibiere representante del Ministerio pu
blico, actuará en su lugar el Fiscal 
Municipal.

Séptima. Admitidas por ©i Ins
tructor las pruebas propuestas, se 
practicarán con citación del Fiscal j 
las defensas, elevándose seguidamen
te las actuaciones al Tribunal respee- 
itivo, acompañadas de un resumen de 
das mismas.

Octava. Contra las resoluciones 
del Juez Instructor no 39 dará "ocur
so afliguno. La denegación total o ¿*ar- 
Cial de la prueba propuesta por las 
partes deberá hacerse mediante auto 
claramente motivado,, que deberá ser 
(comunicado al Tribunal Popular, en
tendiéndose confirmado si en el pía ¿o 
de tres días no fuere revocado por la 
Sección de Derecho del mismo.

Segundo. En el acío de la vLta 
ante el Tribunal uo se podrá p opo
ner ni practicar prueba alguna distin
ta de las ,practicadas eu ©1 expediente, 
a menos que así lo acordase el Tr i bu- 
mal (por ser practicable en el mismo 
acto sin originar demora algúnn.

La ine omp ar ec ene i a de algún testi
go será sustituida por la lectura de su 
declaración ante el Instructor. El Pro- 
bidente del Tribunal acordará 
imo la lectura de los folios referentes 
¡a cualquier otra dase de prueba que, 
{propuesta por las partes, n-o"pudiere 
practicarse en el acto de la vi ta.

Tercero. A  los efectos de Iqs be- 
ííefijoios autorizados en el apartado e) 
id el artículo quinto del Decreta de 24 
de marzo último no se tendrá en 
icuenta el tiempo transcurrido por di
laciones Innecesarias de los defen-o ;es, 
•La Sección de Derecho del Tribunal 
Popular dentro de sus 'facultades san
cionará con todo rigor las que derive 
ide mala fe.

Cuarto. En ia tramitación las 
causas por delitos deri vados de i a re
belión militar de que hayan de cono
cer los Tribunales Populares de Va
lencia y Alicante a consecuencia de la 
misma prórroga de jurisdicción, ^erán 
aplicables, cuando haya procesado las 
reglas de los apartados primero y se
gundo con las modificaciones c ■guian
tes;

Primera, En el caso del párrafo 
segundo de la regla sexta del apv? do 
primero la persona designada para 
asistir a las diligencias propuestas ae
ra 'necesariamente letrado. En su de
fecto, el Juez exhortado,'interesa•:£ de 
quien proceda el nombramiento, e,;; M

más breve plazo posible de abogado 
de oficio, a no ser que el defensor 
hubiera renunciado expresamente a 
esta intervención al proceder su prue
ba.

Segunda. Practicadas las pruebas 
propuestas ante el Instructor, éu~ re
mitirá el sumario al Fiscal sin nece
sidad de acompañar resumen alguno. 

Quinto. Se entenderán derogadas 
todas las disposiciones que se apon
gan a lo establecido en esta Orden que 
empezará a regir desde la llegada d© 
la GACETA DE LA REPUBLICA que 
Xa publique a Valencia y Alicante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 20 de Mayo de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNCO. 
Pllmo. Sr. Subsecretario de este M i s 

terio,

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

 ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
informado por el Interventor Dele
itado de (la Intervención General de 
lia AdmínM.rtaicióai del Estado, en la 
(Subsecretaría de Aviación,

Este 'Ministerio ha resuelto conceder 
tul Coronel Idel Anm1̂  de Aviación do¡n 
iFeilipe Díaz Sandino el derecho ai per-, 
Libo de las (dietas correspondientes a 
tíos dos días que invirtió en su viaje 
de regreso a España, por cese de su 
(cargo de Agregado Aéreo a nuestra 
Embajada en París, así como los viáti
cos r'eg’iamentarids a dots 1.080 kiló- 
tmebrog recorridos por el interesado ¡en 
territorio extranjero, siendo la cuan
tía de día dieta da de dos libras ester
linas ¡diarias, la cual lia sido aproba
da por él Miniserio de Hacienda, por 
Orden comunicada de 5 del actual.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 19 de Mayo de 1938.
P. D.

CARLOS NUÑEZ

Excmo. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la Orden 
circular de 10 de Noviembre último 
(D. O. núm. 272, página 242, coduíh” 
na tercera y página siguiente), se ha 
resuelto aue los 68 íp4ívid.UQA£iu&

citan en la relación que a contínna
ción se inserta que empieza por Eran- 
claco López López y termina por Ma
nuel Salinas López queden moviliza
dos en la industria de guerra en que 
(prestan sus servicios por ser en ellas 
necesarios e insustituibles.

El C. R. I. M. que para cada uno 
se ¡cita efectuará las anotaciones co
rrespondientes en las documentacio
nes de los mencionados individuos.

Oaso de que alguno de ellos hubie
ra de cesar en la industria a la que 
está actualmente afecto, deberá efec
tuar su inmediata incorporación ai 
Ck R. I. M. que le corresponda para 
su destino a Cuerpo.

Lo que se comunica a V. E. para 
conocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 15 de Mayo de 1938.

• ZOGAZAGO'XriA 

RELACION QUE SE CITA

Centro de Reclutamiento, Instruc
ción y Movilización número 4,

Reemplazo d¡e 1928 
(Francisco López López.
Alfonso Campos Frías.
Fiilimon García íMontalvo.
Juan Pedro Gallardo González,. 
Manuel Bazán López.
Antonio Jiménez Salmerón.
¡Enrique Redondo Fernandez. 
Andrés Barranco Giménez.
José Hidalgo .Rodríguez,
Cristóbal Bujaídcn Sánchez,
Ramón Ruiz Sánchez.
Fabián Lucas Félix.
Francisco López Martin,
Juan Martínez García,
José Garvín García. !
Antonio Sánchez Muñoz»,
Pedro Varga Cantalejo,
Juan Amate Marios.
Félix Díaz Sojo,
•Ildefonso ¡Moreno Alvarez,
Teodoro Sánchez Sánchez,
Juan Gabriel Sampar Espinosa^ 
Tomás Tarrico Redondo,
Juan Oazquez Moreno.
Juan Ruiz Arador.
Mallas Ortiz Ciarmona,
Pedro Rodríguez Mellado,
Francisco Palomino López.
Manuel Ruiz ’ Pareja,
¡Cristóbal Mesas Carmona,
Emilio Z-arco Arandia,
Juan Doctor Ortiz,
José Moreno Vacares.
Miguel Recio Hidalgo. 
pimío ¡Belfa Chtclbanio*
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Cristóbal B a ta n e o  G arcía.
Francisco C a m ilo  C&acón.
F rancisco Martina* Martine*.
Francisco O t r o r a  Aguila?,
Gavino Gottzále* Adán.
Felipe Brionea Martin e-z.
¡Lucas García Ibáftes,
Francisco Valencia GiuiHén.
Manuel Montoya IAñares.
José Rubio Rulz.
Andrés B ultos Jiménez.
Juan de Dios Rom ero M uño».
Juan Martínez Fernandez.
Francisco Laguna Mesa».
R afael Garrido Muñoz.
C rescendo López Fernandez.
Diego Fernandez Martínez.
Andrés Lloreda Vera*.
José G ard a  Ramírez.
J ulián Ai arcén G arda.
Juan Saez García.
José Pérea López.
Juan Torréis Puga.
Juan Vill-alba. VilOalba.
Juan Valle jo  Fernandez.
José Garrido Rlázqu-e-z,
Antonio Simón Valdivieso.

Beewiri’azo 1940
Or.ieto.bal Rubio Perez.
Avelino Martínez Jiménez.
¿Eulogio tSancfbez Sánchez.
Juan Sánchez Martínez.
Doroteo Ginés Sanche®.

Centro de Reclutamiento, ín^rt1 un
ción y M ovilización n¡óm. 5.

Reem plazo 1927

Manuel Salinas López.

sixemo. S-r.: Por haber cum plido
loe .requisitos establecidos en la Or* 
den Circular de 10 d e  Noviem bre ul
tim o (D . O. 272, página 242, colum
na tercera y  ipágina sigu iente), se ha 
resuelto que los 11 individuos que se 
citan en la relación que a canfín ua- 
cdón se  inserta que empieza por José 
P u jo l Pons y termina por Fem ando 
Cánovas Martínez, queden moviliza
dos en la industria de guerra en que 
prestan su* servicios por ser en ella 
necesarios e insuatítuibles.

El C. R. I. M. .nüm. 16 hará lo» 
opontiMias anotaciones en los docu 
mentaciones de los mencionados indi
viduos.

Caso de que alguno d e  eliloe hubie
ra de cesar en la induetria a que eetá 
actualmente afecto, deberá efectuar 
*u inmediata incorporación  al C. R-

?. M. que se cita pa?a su destíno *  
Cuerpo.

L o que «e com  náca a V. JE. para m u  

conocim iento y cumplimiento.
Barcelona, 15 do Mayo de IB SIL 

£ lT¡GA Z*AG OSTIA

RELACION QUE &E C ITA
C. R. í. M. NTIM, 1H

Reem plazo 1980
José P u jol Pone.
Andrés Casado López,
Jaim e Sebastíá .Garda.

RefOixqJayo 1922
Ginée Ros Cano.
P edro Cano Pelegrin.
Rafael Munuó Guillón,

R^Lnapiaxo 1938
Julio Casademunt López.
Manuel Vera Garoia.
Enrique Lleopart Giralt,
José Ríanos Simó,

Reempdaxo 1984
Fernando jC to o  vas Martines.
Barcelona, 15 de Mayo de 1938.

ZÜGA^AGOITIA

¿Exorno. Sr.: Por haber cum plido los 
requisitos establecidos en la O. C. de 
10 de N oviem bre flJtimo (13. O. núsne- 
ro 272, página 243, coluarai* 3.a y  pá
gina sigu iente), 99 áá !fe«ueito que 
los cuatro IrwftvWtf&f <fU# se  ei&un en 
la relación  que a continuación se in
serta que empieza por Antonio P era
les íLorite y  termina por Antonio A pa
ricio Caneé, queden movilizado* tn  
esa Industria de Guerra en que p res
tan sus ^servicios, por ser en ella ne
cesarios e insustituibles.

FJ C. R. L M. núm. 16 liará las 
oportunas anotaciones en docu
m entaciones de los mencionados indi
viduos.

Caso de que alguno de edlos hu
biera de cesar en la Industria de Gkie- 
i t a  a  que eetá actualm ente afecto, 
deberá efectuar m  inmediata incor
poración al C. R. T. M. indicado para 
su destino a Cuerpo.

Lo que com unico a V. » .  para *u 
conocim iento y  cum plim iento.

Barcelona, 15 de Miayo de 1933» 
ZUGAJZAGOITIA

R E LACIO N  QUE BE C IT A
O. R. I. M. núm. 16

Reem plazo 1982
A ntonio Perales Locrlte.
José del Castaio Morales»

H w m p isto  1983
José Bayo Felit.

Re&mpiaau 1936
Antonio Aparicio Gawncé.

Excan o. Sr.: Por haber cum plido ¿09 
requisitos establecidos ©ti ia  O. C. á$ 
10 de Novi emítlre últim o (O. G . n üme* 
ro 272, página 242, columna 3 .' y  pá» 
gina siguiente), se ha tfwiivfto qué 
el obrero Luiía .Segura. Marzo, d*| 
reempSaso 1937 quecle movilizado 
la Industria de Guerrá a  la. qn-e áaUT 
actifiaDniente afecto -por ser en eilft 
necesario a insu»tltuibla.

El 0. R. I. M. mim. 18 hará HM| 
oportuna* anotaciones so la  Uoo\vmm« 
tación diel mencionado tosdíivjdnio.

Caso de que hubiera de ov^ar en 9fc 
Industria de guerra a que mtA  aetiiéíjb 
tríente afecto, deberá efectuar su  íe¿  
mediata in corporarán  ai C. R. I. A  
indicado para su desw-uo a Cuerpo.

Lo que com unico a V. U. para 3ü 
conocim iento y cumplimiento,

Baroekma, 16 -de M&yo de 1938.
z u g a z a g o i t l a ;

Exorno. S r . : P or  haber cum plido 199 
requisitos establecido» en la  O. O. ^ f
10 de Noviem bre ú&tona (O. O, númé^ 
ro 272, página 24*2, codiicnuia Á J y  pá» 
gisna «siguiente), se h a  n&siie4to 
los obreros Enrique Salvador M aiá ft 
e í-smiael Soriono Fraadh, ambos ém  
reemplazo de 1929, queden movUiwa* 
-dos en áa industria -de O uárm  en f ] |  
prestan sus «servicios p o r  ser «a efiü 
necenanos ^ feisusti tundes.

Ei C. R. i. M. Hito». 16 hará ten 
oportunas anotaciones fm docu^ 
mentaciones de los mencimiíMlcfl Índ9» 
vi'chro*.

Caso dfe que algim-o de «lio» Antf 
hiera de cesar en la Indiwária ¿7 Qué* 
nra «i que está actuatoiente afeeto  ̂
debmé efectuar su in¡m.9tliala ivtcoíÉí 
por ación ail O. R . I. Al indicado pRf% 
su dcsri.no a Cuerpo.

Lo que ■comunico a V. Z. para 0% 
conocim iento y -cikm.páimbMjto.

Baiteeltona, 16 de Mayo de 1989.

ZUGÁ55AüCTRtA

Excano. Sr.: P or haber vumpitifa 
requisito» establecidos en la O. C á# 
10 de N oviem bre últim o (D. O. xvñ-y.$ 
ro 272, jvágina 242, eofunma 8,f y 
gm a sigu iente)^  se ha r«sr.iefttf
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los tras obreros que so citan en la 
delación que a continuación so inserta, 
(pie empieza por Ramón Oampomá 
fOsquerda y termina por Jo^é Pesquer 
Araguas, queden movilizados en la In
dustria de Guerra m que prestan suá 
¿servicios por ser en ella necesarios e 
Insustituibles.
t $31 C, R- I, M. n/úm, 16 hará las 
ÉOjportimas anotaciones en las doou- 
Unentaciones de los mencionados indi
viduos.
í Caso de que alguno de ellos hu
biera do cesar en la Industria de Gue- 
Una a que está actualmente afecto, 
üteíberá efectuar su inmediata incor- 
gK>r ación ai C. R, I. M. indicado para 
mx destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento, 

'Barcelona, 16 de Mayo de 1938.
ZUGAZAGOiITIA

¡RELACION QUE SE OITA 
C. R. I. M, nüm. 16

Reemplazo 1929 
Ramón Oampaná Esquerda,
Jaime Guilhim Coll.
José Pesqué Araguas.

Exicino, Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la Orlen 
Circular de 10 de noviembre mLmo 
i(D. O. número 272, página 242, co
lumna 3, y página siguiente) se na 
resuelto que los obreros José Torres 
Ciudad y Ramón Santamaría Tort, del 
reemplazo de 1940, queden mov.: iza- 
idos en la industria de guerra en que 
prestan sus servicios, por ser en ella 
necesarios e insustituibles.

El C. R. I. M. número 16 hará Las 
oportunas anotaciones en las docu- 
itaciones ide los referidos individuo:.

Caso de que alguno de ellos hubie- 
Jpe de cesar en la industria de guerra 
0, que está actualmente afecto, debe
rá efectuar su inmediata incorpora- 
telón al C. R. I. M. número 16 para 
£u destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E, para su 
Conocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 11 de mayo de 1933.
ZUGAZAGOIT1A

, Eterno. Sr.: Por haber cumplido 
tos requisitos establecidos en U Or
den Circular de 10 de noviembre úl
tim o ('D. O. número 272, página 242, 
teoilumona tercera y página siguiente) 
gp ha resuelto que los cincuenta v

aueve in&inrMuos que se citan «*:• la 
relación que a continuación se. inser
ta, que emjpieza por Ovidio Bayarri 
Coloma y 'termina por Juan (Presas To
más queden movilizados en la indus
tria de guerra en que prestan sus 
servicios, por ser en olla necesarios e 
insustituibles,

E'l C, R. I. M. número 16 ha á las 
oportunas anotaciones en la doeumen 
tación de los mencionados individuos. 

Caso de que alguno de ellos hubie
re de cesar en la industria de Guerra 
a que esta actualmente afecto, deberá 
efectuar su inmediata incorporación 
al C. R. I. M. indicado para su desu
no a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para «u 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 15 de mayo de 1938.
ZUGAZAGOITIA

RELACION QUE SE CITA

C. R. I. M. NUM. 16 , 1

Reemplazo 1929 
Ovidio Bayarri Coloma.
Miguel Bernat Vetilla 
¡Ramón Capella Coilell.
Joaquín Nadal Urgeles.

• Ramón Monros Muntané.
Pedro Brocas Martínez.

Reemplazo 1930 
José Casasayas Espinos,
Andrés Novelló Peralta.
Luis Abenza Sandoval.
Miguel Cura Balite.

Reemplazo 1931 
José M. Miró Crusat.
Jaime Salvatella Ciaran,
Jaime Miró Grau.
Pablo Noguera.

Reemplazo 1932 
José Oreixell Barreras.
José Puigros Bernados.
Antonio Cosajús Nolla,
Jaime Palle já Bailo na.
Bernardo Plan ella?, Mareé.
Juan Gabañol Viñeta. 
iPedro Salvatella Volta.
Cándido Verez Viílaplana.
Joaquín Duaso Plana.
Rigoberto Alemany Torres.
Jaime Asturgo Navarro.
Juan Prat Bonillo.
Jaime Prades Diaria.
Rafael Sandho Prat.
Enrique Dalmau Agudo.

Reemplazo 1933
Jaime Tombos Farrer.
Jaime Cebriáij Sánchez.

Agustín Mora te Amo.
(Ramón Roma €afiella&„
Mariano Carreros Garda»
Ramón Arjona Zapata,
Antonio Amij>at Vallé?.
Juan R o vira Oort,
Juan Monroa Mu atañer,
Angei Chavar ría Sutoirat.

itoemplazo 19845

Jaime Mas Gavellí,
Vicente Oapdeviila Iturat,
José Albo re Oáno.
Ramón Gracia Canal*
Francisco B onecía Juliá.
Juan Curt Garrió.
Justo Valle González.
Jesús Moreno Merlo.
¡Eduardo Carbonell Mavia,

Reemplazo 1935

Francisco Castellón Martí»
Federico Cardona Grlso,
Luis Vidal Rovos.
Francisco Mendez Conesa.»
Santiago Roca Oodina.
Antonio Sorra Ferrar.
Pedro Nieto García.

Reemplazo 1936
Agustín Fabregat Segarra»
Aurelio Saenz Iñiguez*
José Soler Llop,
Juan Presas Tomás.

Exciiio, Sr.: Por haber cumplido
los requisitos establecidos en la Orden 
Circular de 10 de Noviembre último 
(D, O. núm. 272, página 242, colum
na tercera y página siguiente), se ha 
resuelto que los trece individuos que 
se citan en la relación que a conti
nuación se inserta, que empieza por 
Juan Martínez Castells y termina por 
Pedro Ruiz Figueras queden moviliza
dos en la Industria de Guerra en que 
prestan sus servicios, por ser en ella 
necesarios e insustituibles.

El C. R. I M. número 16 haré las 
oportunas anotaciones en la documen
tación de los mencionados individuos» 

Caso de que alguno de ellos hubiera 
de cesar en la Industria de Guerra 
a que está actualmente afecto, deberá 
efectuar su inmediata incorporación al 
C. R. I. M. indicado para su destino a 
Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimeinto. 

Barcelona, a 15 de Mayo de 1938*

ZUGAZAGQITIA
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m e r a  qum  b e  c it a
C. R. I. -M, NUMrTfc -

Receñípita» 1930 
Juan Martínez Castells,
Pedro Cerdá Sinca,
Francisco Campuzano £..., .
Eugenio Pérez Giménez»
Luis Mestres Pons.

Rqemplazo 1931 
•Emilio Grasa Viscasillas.
José Lladó Terés.

R¡eiepmpilazo 1933 
Pedro Turiel Sánchez,
José Molerá Pérez.

'Reemplazo 1931 
Enrique Castro Quintín.

Rqqmplazo 1933 
•Antonio Rodríguez Nicolás,

Reemplazo 1930 
Antonio Coll Vilaró»
Pedro Ruiz Figueras,

Exorno. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la Orden 
Circular de 10 de noviembre último 
(£>. O. núm. 272, página 242, colum
na tercera y página siguiente), se ha 
resuelto qua el obrero David Ventura 
Lázaro, del reemplazo de 1929, queda 
üiovilizado en la Industria de Guerra 
en que presta SU3 servicios, por ser 
en ella necesario e insustituible.

El C. R. I. M. núm. 16 hará las 
oportunas anotaciones en la documen
tación del mencionado individuo.

Caso de que hubiera de cesar en la 
Industria de guerra a que está actual
mente afecto, deberá efectuar su in
mediata incorporación al C, R. I. M, 
indicado para su destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. -E. para su 
cónocimiento y cumplimeinto. 

Barcelona, a 12 de Mayo de 193*.
ZUGAZAGOITIA

rExcmo. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la O. C, de 
310 de Noviembre último (D. O. número 
272, página 242, columna tercera y pá
gina siguiente), se ha resuelto que los 
ejiatro individuos que se citan en la re
lación que a continuación se inserta, 
Kjue empieza por Ricardo Mansergas 
jjftornaa y termina por Jaime Villalbl 
feospedra queden movilizados en la In- 
fll Ŝtria de Guerra en que prestan sus

servicios por m r en ella necesarios © 
insustituibles,

El C. R. I, Me J6 hará la3 opor
tunas anotaciones en la documenta
ción de los mencionados individuos.

Caso de que alguno de ellos hubiere 
de cesar en la Industria de Guerra a 
que está actualmente afecto, deberá 
efectuar m  inmediata incorporación al 
C. R. I. M. indicado para su destino 
a  Cuerpo.

Lo que comunico a V, ©. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, a 15 de Mayo de 1938.
2SUGAZAGQITIA

RELACION QUE SE CITA 
C. R. I. M. NUM, 16

¡Reemplazo 1933 
Ricardo Mansergas Forjas,
Miguel Latorre Latorre,
Adelardo González Anleo.

V Reemplazo 1930
Jaime ViJJalbi Sospedra.

 V ■ ' ' ...,m -■ '

Excmo. Sr.: Por ¡haber cumplido
los requisitos establecidos en lia Orden 
Circular de 10 de Noviembre último 
(D. O. núm. 272, página 2:i2, colum
na tercera y página siguiente), se ha 
Cr©suelto que los 21 individuos que se 
citan en la relación que a continua
ción se inserta, que empieza por Juian 
Amigó Batlile y termina por Francisco 
Giménez Faldu, queden movilizados 
en la industria de guerra en que pres
tan sus servicios, por ser ©n ella ne
cesarios e insustituibles.

El C. R. I. M. núm. 16 hará las 
oportunas anotaciones en las» docu
menta clones de los mencionados indi
viduos.

Caso de que alguno de ellos hubie
ra de cesar en ja industria de guerra 
a que está actualmente afecto, debe
rá efectuar su inmediata inoorpora- 
cióa al O. R, I. M. indicado para su 
destino a Cuerpo.

Lo ¡que comunico a V. E. para co
nocimiento ¡y cumplimiento.

'Barcelona, 15 de Mayo de 1938.
ZUGAZAGOITIA

RELACION QUE SE CITA
C. R. I. M. NUiM. 16

R©£¡mpl&zo 1930
Juan Amigó Batllle. ] ,
Isidoro Domínguez Pérez. 
poUqarpo Prats Guili.

ttÉ86DO®dSflSO 1931t  '  tI ’ S |V  y y  fflH

José Bacíráa Oirada, f
Juan. Viva» Btcasaou,

IR̂ eû llano 1988
Ramón Freixas VIla.
¡Pedro Padau Amigó.
Amadeo Canals Calvet,
Juan Planas Vlcens.

Rjejemplazo 1933
Juan Banús Vila.
¡Martí Vilamala Batet.
José Bosque Monteagudá,

Reemplazo 1934
parios Carnicero Felipe.
Francisco Cuchi Arbioi.

Reemplazo 1935
Francisco Villalba portes,
Sebastián Pedret Solé.
Matías Bartolí Arbioi.
Francisco Segú Estrada.

f Reemplazo 1936
Luis Bilanoth Rivolleda.
Juan Casteliló C and erró s.
Francisco Giménez Feliu,

Excmo, Sr.: P o r  haber cumplido
los requisitos establecidos en ¡la Orden 
Circular de 10 de Noviembre último 
*(D. O. ¿núm. 272, página 242, colum
na tercera y página siguiente), se ha 
resuelto ique .los cuatro Individuos que 
se citan en la relación que a conti
nuación se inserta, que empieza por 
Vicente Gonesa Domenecíh y termina 
ipor ¡Luis Ferreres Tena, queden mo
vilizados en la industria de guerra en 
que prestan sus servicios, por ser en 
ella necesarios e insustituibles.

El C. R. I. M. núm. 16 hará las 
oportunas acotaciones en las docu
mentaciones de ¡os mencionados1 in
dividuos.

Caso de que alguno de ellos hubie
ra de cesar en la industria de guerra 
a que está actualmente afecto, debe
rá efectuar su inmediata incorpora
ción al C. R. I. M. indicado para su 
destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para co
nocimiento y cumplimiento.

Barcelona 17 de Mayo de 1938.
ZUGAZAGOl-TiA

RELACION QUE -SE CITA 
C. R. I. M. NUM. 16

RqaiíUplazo 1936 
‘ Vicente Conesa Bomenecfh»
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ROemptouto 198T
Tomás B eriges ¡Campos. -

fflje&t&pla&o 1988 
Pascual Iniguez GuirM©,
Lui® Ferrer es Tena»

Excmo. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la orden 
circular de 10 de noviembre último 
<D. O. núm. 272, página 242, columna 
tercera y página siguiente), se ha re
suelto que los seis individuos que se 
citan en la relación que a continua
ción se inserta, que empieza por Me
dardo Eenosa Codomina y termina por 
Mariano Espinosa Rayuela, queden 
movilizados en la Industria de Guerra 
en que prestan ms servicios, por ser 
en ella necesarios e insustituibles.

El C. R. I. M, núm. 18 hará las 
oportunas anotaciones en la documen
tación de los mencionados individuos.

Caso de que alguno de ellos hubiera 
de cesar en la Industria de Guerra a 
que está actualmente afecto, deberá 
efectuar su inmediata incorporación al 
C. R. I. M. indicado para su destino a 
Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para cono
cimiento y oump̂ Ami*e©to,

Barcelona.- a 17 de Mayo de 1938,

ZUGAZ AGOITTA

RELACION QUE S® COTA 
C, R. I. M, NUM. 18

RaecnpZaao 1933 
Medardo Benosa Calamina.

Reemplazo 1932 .
José Huet Fiera.
Rafael Herrera García.

Reemplazo 1934 
Salvador Orta Buj.
Juan Orozco Roselló.

¿R&empl&zo 1936 
Mariano Espinosa Rayuela.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la orden 
circular de 10 de noviembre último 
í'D. O. núm. 272, página 242. columna 
tercera y página siguiente), se ha re- 
eueito Ci'iie Lii'rs Glshert Ribo-, del reem
plazo de 1938 pertencíente al C. R, 
I. M. núm. 16 quede movilizado en la 
Industria de Guerra en que presta sus 
servicios, por ser considerado en ella 
necesario e insustituible. 

m  c - E- t- M. núm. 16 hará las

oportunas snoteeimiés m  14 dommm* 
tacióra M  mencionado individuo.

Cazo de que por cualquier cauca 
hubiera de eoaar m  su trabajo, debe
rá efectuar au Inmediata incorpora- 
cito al C. R. I. M. citado para su des
tino a Cuerpo,

Barcelona, a 18 de May© de 193$.
ZTIGAZAGOiTIA

MINISTERIO DE HACINEDA 

Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: No habiendo sufrido al- 
iteración lías ¡c$r encastan©í que ctiedton- 
&nj©tlvo & m Orden -snifiisterlial de fo
leto 29 ele Mayo último' en te que m  
^eftetebao -lo® 'derechos reducidos tran- 
!fetoriw de te seguaiida ¡tarifa ‘del Ar$p- 
w l  para las partidlas 270, 341, 342, 343, 
<344, 345, 348: 815, $18, 817, 818, 956 y 
9-57, ¡puesto que los •correspondientes 
u  ía 1.380 ton «idb objeito de nueva 
trabaja por Orden mintet-etóall de fech» 
*3 !deV actual, dkfiios deredhOB reduci
dos conttnuaarAa en vigor durante 2a 
segunda quincena d-M presente mes de 
Mayo.
< De Orden- niixaisterial ¿o digo -a V.-1. 
$mra su eonoetoienfó» y efe otos opor- 
timos.

Barcelona., 1.4 de Mayo efe 1938.
F. O.

ADOLFO SIBTO 
limo. Sr. Directcr general «de Aduane#.

Ilmo. Sr.: Visto las cotizaciones de 
te onza fíTroy” de oro fino en el mer- 
jcado de Londres y ía última eofciza* 
fcáán media de la libra -esterlina mi te 
Bolsa de MaxMd.

Este Ministerio ha dispuesto que los 
recargos que debe cobrarse por las 
■¡Aduanas en 'las tiquidaeione® de los de* 
inescihos de Arancel correspondientes a 
‘tes mercancías importadas y expart®.* 
das por las mismas durante ¡te tercera 
decena <M conriente mes y cuyo pa
go haya de efectuarse en ¡monecEa dé 
plata española o billetes del Banco de 
(España, en. vez de hacerlo en moneda 
d© oro, ©era de cuatrocientos setenta 
y seis «rateros «son setena y  cinco céii* 
timois por ciento.

Barcelona. 19 de Mayo de 1938.
F IX > ' 

ADOLFO SISTíf 
Ilmo. Sr. Diractior general de A duan^

Ilmo. Sr.: El decreto de este Mi- 
misterio de !T de margo Mtím® íúA* 
CETA del 20) reorganizando--te wC s}a ! 
General de Reparadonm ü® daños- 

■ derivados de la guerra civil* fue- de
termina m$ fines r p M ' i :M  Ilaptu.!* 
Qíén medios- para 'cumiarlos, atable* 
ce, en su dteposíeión ' transitoria te|- 
cera, un proceáimienti rápido j  eficaz- 
para consolidar su actuación, ¡autor? 0* > 
en todo aquello que fuese -Justo.y pa
ra -rectifica-ría es lo que .pudiera tener 
de errónea. La aplicación do la# ,aoi> 
mas procesales aludidas, exige la ;ü$a~; 
ración do algunos de sus preceptos* 
para general eonocimteclo is| criterio- 
con que han de interpretarse j  a ello 
tiende la presen-te disposición*

Las circunstancias actuales-- íoa&j&rffrj 
mi mndhos caso®. conocer ©$ á a n M o - 
Iteigiai de los interesados debiéndose so* 
lucionar te dificultad que ta1 hecho 
representa sin menoscabo del derecho 
de defensa de las personas a quiere» 
afecta.

De otra parte, es la# la^ufatlQfteg 
de Meses, b-ednas oflclosam^ate c*n lof- 
prímefos tieaspoe- de la sublevac?óit 
por org^n-ienos espontáneos as reéü» 
gieron valores y títulos júbilos y 
mercantil©® que han sido gr¿a
parte —  entregados a 2a Caja de Pév 
para©!©se® cumpliendo lo ar-áíUi&útL 
por el artículo sov-eno riel Decreto de 
23 de «Optieanbre de 1MÓ j t al 
áe por ello de reintegrarlos a sus .L aí> 
timos propietarios *! sobra no
pesan .cosdc.ia.aj? de mspa?tór&u>íúld.a l 
vil, tropieza con la á-iíioultad do 
conocer, muchas veces, im  oombfó^ 
de los interesad©«,.por lo que la tifiiá* 
klesitifteacióG posible es 2a •á^cripeióxi 
exacta 4© lo« Meses, para que su daé* 
ño pueda redamarlos, sistema ya ut> 
libado en casos eaznejftafas fo r  la 0f« 
émi Ministerial de 10 M  agostó de 
1W$, en ralaoión con el Deereto de lis 
Presidencia del Consejo dé Minifitf$ 
d© 14 da loe mismos Mes j  ^0»

Por último, cuando, aS x^aacnlarsf 
ante te Caja, el recurso que autorftjjí 
©a aparhado c) de la dtepogóoito tftt® 
citoria tercera, #e oompíruehe 
aquélla que hubo error m  Im heÁdjf 
qúe airrieron d© baae a la iifecaiitacSót̂  
psureoe innecesario que se e l © T  
crito al Tribunal de Ree^ousaMiil# 
des, recargando inneoeaarisment  ̂ |i 
éxtraordínaria © IA0ir dp-
Alt© Tribuna!, cuando te prô pTa Cajá*

. revisando- en vte ggftMRmtiva í>rev-% 
sus propios acto®, estÉM ílt
rreeción y reservándose g te t&mto6fáé§ 
di» aquél ttxieo dos casos *m rnî |i
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pugna o contienda entre ei partí alar 
f  la Caja General de Reparad anea*.

Por todo lo expuesto este Ministerio 
tía acordado lo siguiente;
. Artículo primero. ibas relaciones 

jfte supuestos facciosos, cuyos b ’ eues 
(Obren en poder de la Caja General de 
Reparaciones, deberán anunciarse por 
{publicación en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, en todos los casos en 
¡que, del expediente formado por dicho 
Organismo, no resulte conoOtdo ei. ao- 
aniciílio legal de los interesados, que- 
•$ando cumplido en .tal forma lo  que 
dispone el apartado a) de la dlsposi- 
felón transitoria tercera del Decr et de 
||7 de marzo de 1938.

Artículo secundo. Cuando alguno 
He los Organismos o entidades a que 
Ise refiere el artículo noveno dea De
creto de 2.3 de septiembre de 1936 y 
la disposición transitoria segunde del 
He 1? de marzo último, haya .envega
do a la Caja General de Reparacicnie?, 
friones muebles procedentes de presun
tos desafectos o enemigos del Rúgi- 
teüen, y especialmente valores o efectos 
¡públicos o mercantiles de cualquier 
tálase, sin que en la diligencia o a ■* ra, 
fie entrega se hiciera constar i a per- 
ISona de quienes procedían, se * iun 
telará en la GACETA I>E LA REPU
BLICA por la Caja General de Repara
ciones la existencia en su pod: r de 
los bienes de referencia describiéndo
los con todas las características nece
sarias para su identificación.

La .publicación hecha en esta forma 
frtoducirá los efectos y engendrará eí 
ocu rso  que se regula en la dispos ción. 
transitoria tercera del decreto de 1 / 
)de marzo del corriente año.

Artículo tercero. Siempre que se 
presente ante la Caja General de Re
paraciones un recurso de ios que au
toriza eü apartado b) d é l a  disposi
ción transitoria tercera del Decreto de 
17 de marzo de 1938, la Caja revbará 
los antecedentes del asunto en relación 
Ion los documentos que se acompañan 
gil escrito del recurrente y-si de elLs 
freís ultare manifiestamente comprobada 
jía existencia de un error de tierno en 
íbuanto a los que sirvieron de bLr? a 

resolución recurrida, podrá dejar 
&ta sin efecto, acordando la devoiu* 
ibión de los bienes a que afecte y la 
teouoelación de las medidas precauto- 
áriajs que hubiera adoptado.

testos acuerdos no podrán referirse 
franca a expedientes de los que ya c$- 
frozoa el Tribunal de Responsabilida
des Civiles, a cuyo efecto se le dará 
louenta de todos elLois, no procedíén io- 
jsa a su ejecución hasta que aquél no

acuse recibo sin oponer reparo a ta 
misma.

Barcelona, 20 de mayo de 19;; 8.
MENDEZ' AGRE 

limo. Sr. Director General de L  Caja 
de Reparaciones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES

I l mo. S r.; Por Orden ministerial 
de 11 de Abril último, se concede el 
derecho al (percibo de la subvención 
de cinco pesetas diarias, por desplaza* 
miento, a la Auxiliar de Secretaria 
de la Escuela de Orientación Profesio
nal y Preaprendizaje de Chamartln de 
fia, Rosa, con destino ¡accidental en 
la Secretaría de este Ministerio en 
Barcelona, doña María Diaz Velasco, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado isegundo de la Orden de 
11 d e Noviembre último £ GACETA 
del 13), ipoisteriormeaite ha sido acla
rada la interpretación del referido 
apartado segundo por la Orden de la 
Presidencia de 29 de Marzo próximo 
pasado, en el sentido de que la sub
vención que deben percibir los funcio
narios que como consecuencia de la 
Orden de 6 ¡de ¡Septiembre del pasa
do año, fueron desplazados de Madrid 
a Valencia o Barcelona perciban diez 
pesetas diarias, por lo que,

Este Ministerio ha resuelto que so 
entienda rectificada la Orden de 11 
de Abril último en el sentido de que 
la subvención que por desplazamien
to se conced e a doña Ma ri a Diaz Ve- 
lasco, es la de 10 pesetas diarias, a 
tenor de lo dispuesto en el apartado 
segundo de la Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 29 de 
Marzo próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 18 de Mayo de 1938,
P. D.

J. PUIG. ELIAS 
Iltmo. Sr. Subsecretario de Instrue- 

dón  Pública.

I l mo. Sr.; A  propuesta de la Direc-. 
frión general de Luchas Sanitarias, y 
kle conformidad con lo establecido en 
la Orden Ministerial de 11 de los co
rrientes (GAOETA del 12) ;
' Este Ministerio, ha tenido a bien 
fciomiJ>rar tal módico del Cuerpo de Sa

nidad Nacían a l, don Arnaldo Socios 
Amorós, Director interino del Insti
tuto de investigaciones sobre el tra
coma.
i Lo digo a V. I,, para su conocimlen^ - 
tto y efectos.

Barcelona, 17 de Mayo de 1938.
P. D.,

J» MESTRlE PfUlXJ» . 
djtoo, Sr*. Subsecretario de Sanidad.*

Ilmo. Sr;: Este Ministerio ha tenida 
a bien admitir la dimisión de su cargo 
de miembro y Presidente de la Junta 
Central Técnica Inspectora de Segun
da Enseñanza a D Juan Bonet Bonell  

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Barcelona, a 16 de Mayo de 1933.
P. D„ 

J.PUIO ELIAS 
Unió Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Visto el presupuesto d(e Obligacio
n-es de este Ministerio para el segu #  
do trimestre del afio .en curso f  Ü  *
certificación de existencia de
que expedida por la Ordenación Ó#
Pagos acompaña al expediente,

Resultando que en el capitulo ter
cero, artículo sexto, agrupación quii>* 
ta, concepto único se consigna uaq cré
dito d>e 239.37b (pesetas p a ra  Jornale# 
y Materiales de conservación y  rapa* 
ración de ¡pantanos, canales, encau* 
zumientos y defensas.

Resultando ¡que el artículo 67 de 
vigente Ley de Administración y Ooh* 
labilidad do la Hacienda Pública dsj 
primero de Julio de 1911, faculta <al 
Ministro (para disponer .los gastos pro?* 
píos de los Servicios correspondiente# 
al Departamento de su respectivo car*» 
go, dentro id el importe de los crédito# 
autorizados para los mismos.

Considerando que de acuerdo con 3¡d| 
que ¡precede y  teniendo en cuenta lo# 
datos suministrados por los servicio# 
y los existentes en este Ministerio, s# 
ha realizado lia distribución de crédito# 
que luego se (menciona, en la que fígu* . 
ron ios créditos asignados a los #• 
ferentes, servicias y el remanente qu# 
quede en este Ministerio. .. .

Vista la conformidad de la ínter* 
vención General do la A J n q i n i , 
diei Estado,
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Stob* IfinSebefflo fea, tenido a  M mi 
3L« Aiprohafr, ¡para el crédito a®ri~ 

üa  m-encionadto, te  ^atribución «i-

¡Dfelqga&ióii 0 Setivbtfo Item im

C to d iam  9,000
Sftj@ 80,000
M editanuneo Meridional * 4,375
1Store * , . . . * * » 10,000
Pirineo O rien tal. . 9 . * 10.000
Chmi&iquivir 15.000
Jilear 9 32.000
#G iw a  * 9 * • * * * • . 40000

Totea a  distribuir . v  200.875
itemaínente • ». * • 39.000

Confortación * .. . . 239.875

., %• Ortíeimr q m  em  caigo al ex* 
pmmé® mMMo, m  t i r e ' 1 cada De- 
fegs&idn la  cantidad a s ig n a d  en la 
a n te lc r  düstrsbueoidn, correspondiente 
ifi segundo trim estre  del año actual. 
r 8.® Disponer que el remanente de 
$$<000 pesetas quede para  atender a 
los coíir^xromisos que ¡para estas áten- 
Q$úms se vagras! ■■ocmtray-emJio en el 

¡del te tee s tre .'

(Lo que de Orden del Sur, Ministro, 
participo a  V. S. pana su eonoctaien-
to y demás efectos,

BarceJona, 18 de Mayo de 1938.
Eil Jef-e de la  Sección,

im iAX DES LOS BIOS

Sr. Otttienatior de Pagos por Obligacio
nes de -este Ministerio.

Visto el presupuesto de Obligaciones 
de este Ministerio para el segundo 
trim estre del año en curso, y la cer
tificación de existencia de crédito que. 
expedida por la Ordenación de Pagos, 
acompaña tó expediente,

Resultando que el capítulo 8.° ar
tículo I.®, agrupación 7.a conceptos t  
al 10, se consigna un crédito de 
272.500’00 pesetas para  “Locomoción 
en las dependencias de Obras Hidréu- 
lieás” .

Resultando que el articulo 67 de la 
vigente Ley de Administración y Con
tabilidad' de la Hacienda Pública de 
l.o de Julio de 1811, faculta al Minis
tro  para disponer los gastos propios 
de los Servicios correspondientes ál 
Departamento de su respectivo cargo,

dentro del Importe de los gg8M *$ mm 
¡torteado® liara Im  mismo#. 

Considerando que de acy@D!dte con. ?© 
que procede y teniendo em M enta lm  
datos suministrados por lo®' .Servidos, 
y los existentes en este M il ia r io ,  m  
ha realizado la distribución «te «rédito®- 
que luego se menciona en M que ■fignh 
ran los créditos asignados m difc^ 
rentes servicios, incluso el maacv® crea* 
do por O. M. de 10 de Ene^é de !938„ 
denominado “Comisión'" de estudien 
para ampliación y mejora de los Re« 
gadios de Levante’9, y el 
que queda en este Ministerio* •' 

Considerando que los gastes de que 
se trate, no m  invierten en wmd®- algimq 
de m anera periódica sino por el 
contrario su necesidad se va  presen* 
tan do durante la ejecución #£ los tea** 
bajos sin que sea posible, a. peteri con* 
eretar m  inversión. Y que per lo tanto 
es necesario librar a  los Servicies con 
carácter de conjunto «ín perJariGlG «le 
que a  posterior! m  dé exacta cuenta 
de ello.

Vista la conformidad de la  Interven© 
ción General da la  AdminiMsweló» del 
Estado: ,

Este Ministerio ha tenido m faimt 
L* Aprobar, para el crédito mW m  

mencionado, 1a, distribución siguiente t,

P E S E T A S  

C O N C E P T O S

DELl^AOION
O S1KYICIO !

...........-............. 1

i.® ‘ 

Jautas

a® ¡

0en©r^l i

a®

A ie t m

4J'

Bstliátos :

5.®

Conserva*
eiéa

6,® |

Explota- ! 
clón

? V ::

B legos i

; ¡B.®

Encauma*
mientes

. .  I

Abastecí- 
mi en tos

10,®
' ilpiieacl^  

nes agrió1»
fb ye star ©A

jB w d te s m , » . , J 2S025 2,500 ' 5,000 1,000 500 2.000 1000 2.000
ISajo 15,000 1 6.000 i 5,000 3,000 2.000 3.200 900 2,200
IS d t Morid, * , » —. ■ 1,300 2,000 ! 1,000 600 400 400 400 800
Ifibsro ■ * » » » » 4,000 1 LOCO ! 2,000 1.000 1,000 2.000 1,000 1.500 ■
Firiiieo >  * • . J 1*750 j! 1,250 ¡ 5,000 1 1.000 800 2.250 |! 1,500 1.550 2,000
^ u a d a iq u lv lr  , , ?|1 K000 9,375 | 1.000 4,000 1.0.0 500 3.500 jI 500 1.000 4280
Jiúear >,250 12.825 5,300 10.000 1,700 650 8,500 1,250 5,750 I —
Sepnr®, . , « « « . 3'250 9,000 4,475 5,400 2.4C0 1,000 4,000 600 1,450 | 2.000 ;
Regadío®  Lev, % «

1
13,500 - —-v — — 1 —

©. C entm le®  • . 0
j 1400 — — — ! 1:

ü cm leq s . » * , . — ■ —  | — 7.500 ? ■*— ! — — — 1

a  «üeteiübu te  » . 6,500 55,875 23,525 59,800 11.700 6,850 25,850 7,150 16,250 f a250 J
. .R ísn iia iw te  * 3,500 12,875 i 1475 8,950 800 650 11.650 1,600 5,000 | 4 .m  '

■dmm$gm%Mík - , > 10.000
1

| 68,750 25,000 08.750 12,500
i

1 7.500 
i

| 37.500 
1

1 8.750¡ 1 21,250 
i

| 12,500

' :%<? Ordeñar qm  con cargo ál.ex* 
&Ycaa&o crédito, m  libro a  cada Dele- 
g&ctón o Servicio la. cuarta- paxts de 
Sa cantidad asignada en p  anterior ñu 
4?lt>uóión, corres-pozbdíente al judo 
üñm m lm  d d  aflo actuad*

f J  Disponer que- 1 m  rmmK*mim

respectivo® qu-eden para atender s lol 
que para m tm  atencio* 

aes se vayan contrayendo en el 
curso del trimestre.

Lo que de Orden, 'cómunlcada po* el 
'm&o.f Ministro a V, 8.,'.p»ra
»  conpciinlcíote. y. eteeto®*

Barcelona, 18 do mayo do ÍM $»' 
M  Jefe de lía Seoeión,

EELIX DE U m  RIOS '

S i\ Oróana&or d© F a g o s  p er O bligó  

«éoiiés de este '.Ministeiio,,
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ADM INISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1988

Compra Venta

francos franceses: 56*50 59*50
Libras esterlinas: 101’— 106*—
Oollars: 20*18 21*26
Liras: 67*50 68*50
francos suizos: 462*17 486*70
Reichsmarks: 8*12 8*56
Belgas: 340*10 358*20
florines: 11*24 11*85
Escudos: — —
boronas checoslov.: 70*75 73*50
Ooronas danesas: 4*49 4*74
boronas noruegas: 5*07 5*27
loronas suecas: 6*18 5*47
-fesos argentinos m/1.: 5*28 5*57

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

Existiendo vacantes de Cabos en 
este Cuerpo y siendo preciso cubrir 

mandos las Unidades del mismo, de 
acuerdo con la establecido en la Or- 
jlen de esta Inspección General de fe
cha 12 de Enero último.

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien con
ceder el ascenso a CABO a los Guar
dias que a continuación se relacionan, 
qon la antigüedad en su nuevo em
pleo de 15 de Abril de 1938 y efectos 
administrativos a partir del 1.° del 
presente mes.

I»al 25.° Grlupo día Asalto
Antonio Maiques Maiques.

i Francisco Perucho López.
Isidro Arias Mateo.
José Calvo Portero.
Vicente Pardo Gómez.
Anastasio Romeu González.
Miguel Herraiz Lucas.
Simón Segura Pérez.
Julián Alburquerque Fernández.
Santiago Bermúdez Egido.
(Francisco García Tirado.
Telesforo Jiménez Ruendia.
José Rodríguez Escribano.
Santiago 2¡oyo Martínez.
Leopoldo Gómez López.
¡Rafael Vinuesa Redondo.
Manuel- Agüera Espejo.
Vicente García. Bertomeu.
Manuel Cueva Ruiz.
Manuel López Fernández.
Emeterio González López.
José Menargues Martínez.
Ezequiel Matute Medina.
Mariano Foteres Icazo.
Jesús Alba Pérez.
Enrique Escribano Navarro.
Antonio Quintana Mártos.
Francisco Velasco Segura.

Rogino Mota Ruiz,
Fermín Legazpe de la Calle.

’Dfel 26.° Umpo de Asa-tilo 
Pedro Isún Duaso.
Isidro Rodríguez Fernández. 
Ramón Subías Campo.
José Asensio Barrera.
Joaquín Bielsa Bielsa.
Modesto Rodríguez Fernández. 
Joaquín Castillo Pallaruelo. 
Santiago Pardo Pardo.
Aurelio Pinilla Lobaz.
José Castro Milán.
Gonzalo Nadal Aragonés.
Hilario Rey Betés.
Miguel Jimeno Sánchez.
Angel Otal Coteron.
José Goy Sánchez,
Pascual Ortuño Vizcaíno,
Gabriel Vigo Gallego.

Dtei 4.° Grlupo día Asalto 
Sanclalio Gómez Martínez.

Díejl 27.° Gi?apo d& Asalto 
Francisco Latorre Ortiz.
Pedro Merino Blanco.
Antonio Guillen Ruiz.
Balbino de la Vara Horcajo. 
Demetrio García Jiménez.
Santos Alonso Martín.
Victorio Palomo Rodríguez.
Luis Garandillas Cobo.
Epifanio Gómez Granado.
Antonio Rodríguez Mora. 
Francisco Albiach Banacloy. 
Guillermo Rubio Ineo.
Vicente Zodíaco Buendia.
Francisco Carmona Chillarón. 
Tomás Carralero Pérez.
Pedro Morales Verdú.
Marcelo Sánchez Mingo.
Crispín González Vallejo.
Ricardo García García.
Florencio García Clemente.
José de Nova Tercero.
Manuel Muñoz Fernández. 
Quintiliano Ru oían es Ayllón. 
Luciano Angulo Carramolinos, 
Manuel Moreno Calvo.
José Vil ches Campoy.
Eladio Gómez del Río.
Barcelona, a 19 de Mayo de 1938.

El Inspector General, 
P. D. 

ENRIQUE GOMEZ

ANUNCIOS DE  PREVIO PAGO
BANCO DE ESPAÑA

El día 1.° de Junio próximo, a las 
diez en punto de la mañana, se veri
ficará el 120.° sorteo de amortización 
de títulos de la Deuda amortizable al 
4 por 100, emisión de 1908, canjeada 
por la de 1929; el 38.° para la de las 
Deudas al 3 y 4 por 100, sin impuesto, 
emisión de 1928; el 2.° para la de la 
Deuda al 4*50 por 100, sin impuesto, 
emisión de 1928; el 7.° para la de 
las Deudas al 5 por 100 sin impues
to, emisiones de 1926 y 1927; el 31.° 
para la de las Deudas ferroviarias 
amortizables del Estado al 5 por 100, 
emisión de 1925, y la del 4*50 por 100, 
emisión de 1928; el 18.° para la del 4*50

para la de la Deuda al 5 por 100, emi
sión de 10 de Enero de 1935, por ia 
Junta de 1-a Ciudad Universitaria, con 
sujeción al cuadro que se halla de ma
nifiesto al público en * el local corres*' 
pondíente.

Madrid, a 14 de Mayo de 1938,
El Secretario de la Sucursal,

P. MARTINEZ
x .—

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado un extracta 
de inscripción comprensivo de Tincó 
acciones de este Banco expedido p oí 
este Establecimiento en 3 de Julio da 
1929 a favor de D.a Amelia Roiz y  
Menéndez, se anuncia al público poi- 
primera vez para que el que se crea 
coi! derecho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de un mes a contar 
desde 1a publicación del presente anun
cio en el periódico oficial GACETA 
DE LA REPUBLICA, “Boletín Oficial 
de la Provincia de Madrid** y otro dia
rio de esta capital, según determina 
el artículo 41 del Reglamento vigente 
de este Banco, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho extracto, anu
lando el primitivo y quedando el Ban- * 
co exento de toda responsabilidad.

Madrid, a 4 de Mayo de 1938.
El Secretario interino, 

PABLO MARTINEZ CRESPO
x .—m

S UB AS TAS
MINISTERIO DE COMUNICACIO

NES

Dirección General de Correos.—Negó
ciado de Centros y Enlaces ...

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en carruaje de tracción de san
gre entre la Oficina cjel Ramo en Ca- 
nals y la estación férrea de Alcudia 
de Crespins, bajo el tipo máximo de 
dos mil pesetas anuales y demás con
diciones del pliego qúe está de mani
fiesto en la Administración principal 
de Correos de Valencia y en la Esta
feta de Cañáis, con arreglo a lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del título 
2.® del Reglamento para el régimen 
y servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por Real de
creto de 21 de Marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel tim
brado de sexta clase (4*50 pesetas, más 
1*80 pesetas), garantizadas con fianza 
de 400 pesetas por cada proposición, 
que se presenten en las antedichas 
Administraciones, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 <|e Octu
bre' de 1904 ,hasta el día 13 de Junio 
a las diez y siete horas* y que la 
apertura de pliegos tendrá* lugar en
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te Administración principa? de Valen
cia el día 18 de Junio próximo a las 
»>i>ce horas.
. Barcelona, a 14 do Mayo de Í988.

El Director general, 
Juan ARROtyUIA. HERRERA

MODERO DE PROPOSICION 
D. . . . . . .  natural de. .

............... vecino de. . . - . . se
gún cédula personal número. .
■m obliga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde, . . . . .
&. .viceversa, por el
precio de. , , .(en letra). .

, pesetas anuales, con arre* 
glo e  las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por la Dirección gene* 
ral. X para seguridad de esta propo
rción acompaño a ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado en. , . 
' ♦ . » » , fianza de, , . . a « 
pesetas.

(Fecha, y firma del interesado.)
S.

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

FRASES FRASE (Vicente), hijo de 
Rafael y Josefa, natural de Benifaü© 
(Alicante), de oficio Agricultor, de 20 
años de edad, catado soltero, soldado 
perteneciente al 338 Batallón á© la.85 
Brigada Mixta procesado por el deli
to de traición, comparecerá ante el 
¡señor Instructor delegado del Tribunal 
Permanente del XXIII Cuerpo de Ejér 
cito, soldado letrado don Francisco Ra» 
fael Sánchez Fernández, residente en 
Albuñol (Granada), para constituirse 
en prisión, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo m  ei plazo de diez días, 
#erá declarado rebelde,

Albuñol, 11 de Mayo de 1888, - El
Instructor Delegado (ilegible).

‘ J. M.— -1,284:

A-RNEDO RÜIZ Celedonio), hijo de 
Sebastián y de Soledad, natural de 
Guajar Farahuit (Granada), de estado 
soltero, de profesión campo, de 40 
años de edad soldado ‘ de la Primera 
Compañía, 338 Batallón, de la 85 Bri
gada Mixta, procesado por ©1 supuesto 
delito de Traición. comparecerá en el 
plazo de diez días ante el señor Ins
tructor Delegado del Tribunal Perma
nente del XX in  Cuerpo de Ejército, 
con residencia en Albuñol, para cons
tituirse en prisión en la cárcel de este 
pueblo, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo srá declarado rebelde, 

Albuñol, 12 de Mayo de 1938. — 
El Instructor Delegado (ilegible),

I, M.—-1.285

 ̂LOCERTALE3 MORLAND {Valen-' 
tin), hijo de Juan y de Filomena, na
tural de Salgueza (Huesca), soltero, de 
2o años de edad campesino, cabo do 
la tercera Compañía del 338 Batallón, 
de la 85 Brigada Mixta, procesado por 
el delito de traición, comparecerá en el

plazo *ie diez dias ante el señor Xns- 
tractor Delegado del Tribunal Perma? 
nente del XXIII Cuerpo de Ejército, 
con. residencia en. Albuñol, para cons
tituirse en prisión en la cárcel de este 
pueblo, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Albuñol, 12 de Mayo de 1938. — 
El Instructor Delegado (ilegible).

J. M.—1.286

CARRILLO BENITO (Mateo), hijo 
de Antonio y Asunción, natural de Al
cantarilla (Murcia), de 20 años de 
edad, de estado soltero de profesión 
labrador y cuyas señas personales son; 
estatura, T630 m., pelo castaño, cejas 
finas, ojos pardos nariz regular, bar* 
ba clara, boca regular, soldado de la 
221 Brigada Mixta, procesado en la 
causa que se le sigue por el supuesto 
delito de deserción, comparecerá en el 
término de 15 días, ante el Instructor 
Delegado del Tribunal Permanente del 
XXIII Cuerpo de Ejército Teniente don 
Baxiolófhé Sánchez Fernández, en la 
Plam de.Berja, bajo apercibimiento 
ele ser declarado rebelde si no lo 
f  €í1blt £1
Berja, 12 de Mayo de 1038. — El 

Instructor Delegado, Bartolomé Sán
chez.

J. M. 1.287

DON CARLOS COLL BLANCA, Co
mandante de Infantería de Marina, 
Juez Permanente de esta Base Na» 
val principal, e instructor de la cau
sa que se diré*
Hago sabéis Que en providencia de 

esta fecha dictada en causa que ante 
este Juzgado se sigue, bajo el núme
ro 422, de 1935, por el supuesto deli
to de hurto, contra el marinero arti
llero d© la dotación del destructor CÍLe» 
panto” , Miguel Callejón Jiménez, des
tinado últimamente en Málaga como 
Guardia de Asalto, y cuyo paradero 
actual m Ignora, he acordado notifi
car a dicho encartado, por medio del 
presente, que ge insertará en la GACE
TA DE LA REPUBLICA y en los Bo
letines Oficiales de las provincias ele 
Murcia y Almería, que por auto dicta
do por la Sala de Amnistía del Tribu
nal Supremo con fecha 4 de Junio de 
1937, se le hizo aplicación ai referido 
procesado de los beneficios del Decre
to-Ley de Amnistía de fecha 22 de 
Enero del citado año, AI propio trepa- 
po, se le hace saber que por Auto dic
tado por la Autoridad Jurisdiccional de 
esta Base Naval Principal de fecha 17 
de Julio de 1917, se acordó, él sobre
seimiento definitivo de dicha cansa, 
como comprendida en el caso quinto 
cM artículo 252 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar de Marina,

Dado, en Cartagena, a 10 de Mayo 
de 1938. — El Comandante Juez Ins
tructor, Carlos Col!.

X . M.—-1.288

En el expediente número 2.645, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por FRANCISCO 
OOLOMSR CASTELL. por abandono

de servicio m. causa, seguida por es 
Tribunal permanente del VH' Cberpo 
de Ejército con esta- fecha, se ha de
cretado la citación y embasamiento 
de los interesados m  el mismo.

Se hace constar que este emplaza
miento, de conformidad con Al ■ avilen.- ' 
lo 36 de las Normas Procésalos, es pa
ra que en el término de diez días pue-, 
clan, personarse en loa autos?, y m  lo# 
cinco siguientes de haberlo verificado', 
pedir la práctica de investigaciones >v 
pruebas sobre puntes de hecho no re
sueltos por la sentencia cuya-deterroi- 
nación sea., necesaria para fijar la ex-» 
tensión y la cuantía de la rasgxms&bt* 
lidad civil» quedando a tal fin los auto# 
de manifiesto en. el Juzgado número 2 
de los de este Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza po» 
medio de la pr esente a Francisco Ct> 
lomen Castell por el término y ario» 
efectos anteriormente expresados, ba
jo el apercibimiento de pararlo el pro* 
juicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 17 de Mayo de 1938. — 
El Secretario, Luis Alvares.

X  O, 1.009

DON FRANCISCO LOPES LOFB^
Juez de Instrucción de Chinchilla.
Por el presente edicto cita y Ma

ma a Pablo García Muñoz, vecino de 
Madrid, Valverde, 18, hoy en Ignorada 
paradero, para que dentro del téwmm® 
de diez días comparezca en mte Jua
gado, al objeto de notificarle el auto 
de procesamiento, indagarle y demá4 
necesario en. causa que m  *e 
con el número 6, de 1987, sobre lesíty 
nes, bajo apercibimiento que 
comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiese lugar.

Dado en Chinchilla, a $ de May*© 
de .1938. — El. Juez de Instraccdo^ 
Francl^oo López,

X O.- 1.010

MARTINES (José), cuyas cleroá©
circunstancias se ignoran, as! como m  
último domicilio, comparecerá dentro 
del término de cinco días ante el Jua
gado de instrucción número dos, Se
cretaria de Antonio Yafiez, sito m  esta 
capital, calle del General Castaño*»» 
número uno, con el fia da recibirle de* 
elaración, bajo apercibimiento de íq 
que hubiere lugar m  derecho,

Madrid, diez de Mayo de mil nove* 
cientos treinta, y ocho. — El Secre* 
tarto (ilegible).

X O, Í M t

DOMENBOH PALACIOS (Juan:), 
procesado por asesinato y que en M&* 
yo de! pasado año prestaba servido 
en la Brigada. Mixta, primer Batallón* 
segunda Compañía, Grupo Escolar dé 
Archena (Murcia), comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Tribunal Especial Popular de Alican
te, quien ha decretado su prisión m  
sumario número 29, de 1936, instruido 
por dicho delito.

Pego, 9 de Mayo de 1988» — Vice»* 
te Martínez de TJbago»

X Q.—IM 2


